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AlosAccionñas de D VBUIL¡llNC S A:

Ln cumplimcnio a lo dispuesto .D el Ariculo 279 de la Ley de Co¡tpañias y Ia

Resoh¡ción No92 l,1l001,1 de octub¡e li de 1992 de la Superiúendencia de

Comp¿ñias, rcfc¡cnlc a las oblisacioncs dc los Conxsarios. .n mi calidad dc

Comisario Principal de D VBUILDING SA, presento úi inlorñe ] opiñiór
sobre ia razorabilidad y su¡cicncia de I¿ inlormación preseDtada a uredes po¡ la
Adñi¡lsració¡ en ¡elación con la silnación financiera y rcsultadode operlciones

de la Conrpañi¡ porel añolerñinado elrl dediciemb¡e de 20tl

Rcspoñs¡bilid¡d dc l¡ ¡dñir¡l.¡ción de l¡ Coñr¡ñi¡ por los Er¡doi

La Adhini$ación de ¡a Cotop¡ñi¡ es respois¡ble por la p!€famció¡ y
presentación de los eslados turancieros de conlornridad con Normas

l¡rem¿cion¿les de lrfornr¡ción Füranc,€ra. asi como por el diseño,

impl€me¡ra.ión, y nanlcnimienlo de co¡lroles inre¡nos relevanres que perñnan
presenrar o§ados tnancieros ra7-onables y iibres de erórcs ñareri¿les debido a

R.spo.srbilidnd d.l Coñir¡riú PrirciDnl

Nli responsabilidad es expresa¡ una opinióñ sobre los erados i¡ancie¡os de la

compañia, bds¿daen !arevisiór electrrada y, sobre el cumpl¡nicn¡o por parte de la

administrdción, de l¡s normas legales. esalutarias y reglamentari¿s, ¡si corno de

las re$¡ucio.es de JLrnra Gcncral de Accionisras y d¿ las r€com€ndaciones y

auLoriaciones dcl Directorio

Era rcvhión aue efeclu¿d¿ siguiendo los hreamieúos de las nonms
rnternalionales. incluy¿rdó e¡ consecue¡cia, pruebas seleclilas de los resislros

co ablés. evidencia que sopora los impofles y revelacio0os incluidos en los

estados financreros, adecuada !pliclción de 1as Normas l¡letnacioD¡les de

l.forDació¡ rinancie¡a. ev¡luación del conúol inrerno de la compañia y olrcs
procedimienlos de revisión conside¡ados ¡ecesarios de acue¡do con la§

Para este propósno. he obteiido de los adminkradores. ,iforñación de las

opefacioncs, feghlros coútable§ y docu¡¡e¡lación sustentatoria de ias

lran§acciones revisadas sobre bases seJedna§ Adicionalñeñié, he revlsado el

erado de situació¡ 6nancie¡a al 31 de dicieñbre de 20lr y los corespondienies

erados del resultado nres,¿¡- dccaDbios en el palriñonio y de nujos dc.fcdn'o
por el año lerñinado en esa fecha: asi como Ios lib'os sociales de la cohpañia r',

e¡üe elloi las ¿clas de Jun¡as deAccio¡istas Considero que los resultados de Ia

'e\i. otr p o\!cn oa.e. ¡p Jp ¡d¿q p¿ ¡ c\pic.a' riopiliÁ1



D \¡EU¡f.IllNG S.1L.

Orririón sobrc cumptiñi.nto

En ñi opiniól los e$dos inanci€ms mencionados. present¿n razo¡ablemerle,
en lodos los aspectos mareriales, la s¡uación nranciea de D VBUILDING S A
¿lll de dicienbrede 20ll y el rcsult¿do d€ sus operacion¿spor elaño lerñirado
ei esa fecha dc acuerdo con las Norñas Internaciona¡es de lnlon¡ación

Opiriór sobr. ¿I co¡trol inierno

Con brse en los resultados dc la revkió¡ eaectuada. considero que la

adnrinhlBción de la ampañia [a determi¡ado ad€cuados procediñientos de

conúol inrenro, lo cual conlribuye a gerionar i.lormación financicro oniiab¡e y
promueveel nanejo financGroy ad inistrarilo elicieñte de sús recúBos

nrformesobre cumplinicrto ¡ Lcy L¡bor¡l

Encunplimicnlo a lo dispuesto en la priñera d isposición gcneralde la Ley 2006

48 refornaloria al Código de Trabajo, inlbmo que du¡anre €1 ejúcició 2013, la

coflpañia no ñañtuvo tabajadores mnlmlados bajo el shhna d€ i¡termediación
laboral con cmpresas que cuentan coi Ia autorización requerida por la Ley para

presar €se lipo de servicios

tnforne sobre cnñDliñ¡$to a LeydeCompnñíN

Adicionslmente, he podido verificar que los ad inisradores ha¡ cumllido con
las disposiciones e instrucciones de la .runra Ce¡eral de Accio¡islasr y. que los

libros hciales de la@npañiaerán á¿écuddan¿nie nanejados

Es iñpon¿¡re señalar que en micalidad dccónGaria pri¡oipaldc J¡ oompañia, hd

dado cu mpl ini ento con todas las d¡posicióñes mnslanles en el An 279 de Ia Ley

Ballenita. marzo 23 del 2014


